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SUMARIO: Centésimo aniversario de la Escuela 
Primaria Nº 6.212 “Doctor Esteban Laureano Ma-
radona” de la localidad de Fortín Olmos, provincia 
de Santa Fe el 30 de septiembre de 2010. Expresión 
de beneplácito. Bianchi. (2.629-D.-2010.)

   Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bianchi, por 
el que adhiere a los 100 años de la Escuela Primaria 
Nº 6.212 Jornada Completa “Doctor Esteban Laureano 
Maradona” de la localidad de Fortín Olmos, provincia 
de Santa Fe, a celebrarse el día 30 de septiembre de 
2010; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación con-
forme lo establece el artículo 114, segundo párrafo, del 
Reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la celebración del cen-
tésimo aniversario de la Escuela Primaria Nº 6.212 
“Doctor Esteban Laureano Maradona” de la localidad 
de Fortín Olmos, provincia de Santa Fe, a celebrarse 
el día 30 de septiembre de 2010.

 Sala de la comisión, 8 de junio de 2010.

Adriana V. Puiggrós. – Stella M. Leverberg. 
– María E. Bernal. – Alcira S. Argumedo. 
– Mario L. Barbieri. – Miguel Á. Barrios. 
– Roy Cortina. – Viviana M. Damilano 
Grivarello. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Susana del V. Mazzarella. – Carmen 

R. Nebreda. – María I. Pilatti Vergara. – 
Marta B . Quintero. – Martín Sabbatella.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Bianchi, por el 
que adhiere a los 100 años de la Escuela Primaria Nº 
6.212 Jornada Completa “Doctor Esteban Laureano 
Maradona” de la localidad de Fortín Olmos, provincia 
de Santa Fe, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La localidad de Fortín Olmos está ubicada al norte 

de la provincia de Santa Fe, en el departamento Vera, a 
60 kilómetros aproximadamente de la cabecera depar-
tamental, en una región denominada Cuña Boscosa.

El 30 de septiembre de 1910, fue inaugurada la 
escuela de ese lugar, siendo en aquella época el señor 
Fructuoso Balbuena su director.

El edifi cio pertenecía a la compañía La Forestal 
Argentina, edifi cio que fue ampliado y en la actualidad 
alberga a más de 300 alumnos.

En el año 1968, algunas escuelas, de acuerdo a su 
contexto social y a la posibilidad laboral de sus egre-
sados, pasaron a la modalidad de jornada completa, 
considerando que las horas de extensión preparaban 
al alumnado para la inserción al mundo laboral, ya 
que este tipo de escuelas brinda herramientas a todos 
los egresados.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su adhesión a la celebración de los 100 
años de la Escuela Primaria Nº 6.212 Jornada Completa 
“Doctor Esteban Laureano Maradona” de la localidad 
de Fortín Olmos, provincia de Santa Fe, que se cele-
brará el día 30 de septiembre de 2010.

Ivana M. Bianchi.

En el año 2000, al cumplirse los 90 años de su 
fundación, se impone al establecimiento el nombre de 
doctor Esteban Laureano Maradona, en homenaje a la 
trayectoria de este médico en el norte del Litoral.

A lo largo de su centenario, la escuela ha cumplido 
su tarea de enseñar y preparar a los niños en diversas 
extensiones, manteniendo siempre una entrañable 
relación con la comunidad y proyectando su labor en 
diferentes eventos.

Por lo expuesto, le solicito a mis pares que me acom-
pañen con la fi rma en el presente proyecto.

Ivana M. Bianchi.


